
Policía  Nacional  impulsa
proceso  de  reforma  con
actualización  legal  y
modernización institucional
La  Policía  Nacional  continúa  avanzando  en  su  proceso  de
transformación institucional con la realización de una reunión
estratégica de alto nivel, enfocada en la actualización y
reformulación  de  su  marco  jurídico.  Este  encuentro,  de
carácter técnico-jurídico, marca un hito en la consolidación
de  las  bases  normativas  que  regirán  el  futuro  de  la
institución.

Esta reunión fue encabezada por el Comisionado Ejecutivo para
la  Reforma  Policial,  Luis  Ernesto  García  Hernández,  y  el
general Juan Hilario Guzmán Badía, subdirector general de la
Policía Nacional, en cumplimiento del mandato institucional de
fortalecer el proceso de reforma.

La  participación  de  un  equipo  jurídico  especializado,  con
representación de oficiales de diversos rangos hasta nivel de
coronel,  garantiza  un  enfoque  técnico  y  participativo,
impulsando una transformación orgánica desde el interior de la
institución.

Actualización normativa y continuidad institucional

El análisis y la revisión de las leyes 96-04 y 590-16 reflejan
un  esfuerzo  por  modernizar  el  marco  legal  de  la  Policía
Nacional,  asegurando  un  equilibrio  entre  continuidad
institucional e innovación normativa. Este proceso busca dotar
a la institución de herramientas jurídicas más eficaces para
responder a los desafíos actuales y futuros en materia de
seguridad ciudadana.
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Enfoque interinstitucional

En la reunión participaron entidades clave del Estado, como la
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) y la
Superintendencia  de  Pensiones  (SIPEN),  con  el  objetivo  de
fortalecer el bienestar y la seguridad social del personal
policial.  La  coordinación  interinstitucional  bajo  la
supervisión de la Comisión Especial para la Reforma Policial
garantiza que el proceso se alinee con las políticas de Estado
y los lineamientos presidenciales.

Reforma con orientación ciudadana

El proceso de modernización de la Policía Nacional incorpora
protocolos de diálogo entre agentes, ciudadanos y autoridades,
consolidando un enfoque de servicio público, transparencia y
rendición de cuentas. Esta visión fortalece la confianza de la
ciudadanía  y  posiciona  a  la  Policía  Nacional  como  una
institución  comprometida  con  la  seguridad  y  la  gobernanza
democrática.

Este  esfuerzo  reafirma  el  compromiso  con  la
profesionalización,  modernización  y  fortalecimiento  de  la
Policía Nacional, asegurando que la institución esté preparada
para enfrentar los desafíos de la seguridad ciudadana en el
marco del Estado de Derecho.

    


